
 

 

ACUERDOS MES DE MAYO 

 

Acuerdo Municipal Número 311 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 115, 128 de la Constitución Política del Estado  Libre 

y Soberano de México; 28, 30 y 41, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, tiene a bien aprobar por Unanimidad de los integrantes de Ayuntamiento 

presentes, el Acuerdo Municipal Número 311, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal por 

Ministerio de Ley, De la Aprobación y Publicación de la Octava Convocatoria para 

Integrar la Comisión de Selección Municipal que nombrara al Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción del Municipio de 

Ayapango, Estado de México. 



 

 

 

 



 

 

Disposiciones transitorias. 

 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Pre sidente Municipal, haciendo que se 
publique y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 

 Acuerdo Municipal Número 312 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 115, 128 de la Constitución Política del Estado  Libre 

y Soberano de México; 28, 30 y 41, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, articulo 22 de la Ley general de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, articulo 5.27 fracción III, Capitulo Cuarto del Libro 

Quinto del Código Administrativo del Estado de México, que establece la 

obligatoriedad de conformar el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y 

Metropolitano; tiene a bien aprobar por Unanimidad de los integrantes de 

Ayuntamiento presentes, el Acuerdo Municipal Número 312, quedando como 

sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal por 

Ministerio de Ley, De la Aprobación del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y 

Metropolitano. 

 

 



 

 

 

Disposiciones transitorias. 

 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Pre sidente Municipal, haciendo que se 
publique y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 

    



 

 

Acuerdo Municipal Número 313 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 115, 128 de la Constitución Política del Estado  Libre 

y Soberano de México; 28, 30 y 41, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, Articulo 20 fraccion VI, inciso d) de la Ley de Planeacion del Estado de 

Mexico, tiene a bien aprobar por Mayoria de los integrantes de Ayuntamiento 

presentes, el Acuerdo Municipal Número 313, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal por 

Ministerio de Ley, De la Aprobacion de la Reconduccion de metas de, Finanzas y 

Tesoreria, Educacion y Cultura, Oficial del Registro Civil, Seguridad Ciudadana, 

Sindicatura y Desarrollo Social. 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

Disposiciones transitorias. 

 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

 

Agotado el punto 

 



 

 

Acuerdo Municipal Número 314 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 115, 128 de la Constitución Política del Estado  Libre 

y Soberano de México; 28, 30 y 41, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, tiene a bien aprobar por Mayoria de los integrantes de Ayuntamiento 

presentes, el Acuerdo Municipal Número 314, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal por 

Ministerio de Ley, Del Reporte de Avance de Acuerdos de Cabildo del mes de 

Marzo y Abril 2021. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

Disposiciones transitorias. 

 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 

 



 

 

Acuerdo Municipal Número 315 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 115, 128 de la Constitución Política del Estado  Libre 

y Soberano de México; 28, 30 y 41, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, tiene a bien aprobar por Mayoria de los integrantes de Ayuntamiento 

presentes, el Acuerdo Municipal Número 315, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal por 

Ministerio de Ley, De la Donación de una parte del predio denominado 

“CALNAHUAC”, por parte de los vecinos de la delegación de Tlamapa, que será 

utilizado para una calle publica por lo que solicitan también sea reconocida como 

“calle cerrada del rio”. 

 

 

 



 

 

  

 



 

 



 

 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 


